Primer Encuentro Nacional de la Justicia de Paz y Falta

Segunda Jornadas Regionales del NEA


“VIGENCIA DE LA JUSTICIA DE PAZ, HACIA DÓNDE VAMOS”
 La importancia de la justicia de Paz como un sistema que funcione de manera eficiente para entender en los conflictos más cotidianos, aunque no menos importantes, aplicando métodos alternativos de resolución de conflictos, que pueden surgir principalmente de las propuestas de las partes avenidas por el juez y no necesariamente de éste, ha sido tenido en cuenta por algunas reformas constitucionales en nuestro país y revalorada especialmente por encuentros y congresos que se celebraron a nivel local, regional y nacional. En este sentido cabe recordar la II Conferencia Nacional de Jueces de Salta en 2007, que marcó un rumbo en materia de “acceso a justicia”, realzando el papel que cumplen estos Juzgados.- 
 Se ha hecho hincapié en los problemas que surgen a raíz de las relaciones diarias de los ciudadanos con una justicia burocrática, mal atendida, carente de soluciones ágiles y prácticas, recibiendo generalmente como propuestas la creación de más juzgados, pero con idénticas características, sin analizar e indagar “in situ” las verdaderas necesidades para elaborar un diagnóstico y rediseñar un modelo de justicia acorde al mismo. Esto nos lleva a pensar que el desafío para el futuro sea precisamente cambiar las estructuras para moldearlas como verdaderos sistemas de garantías.-
 Nuestro país tiene una rica historia ligada a nuestros Juzgados de Paz, que no ha sido investigada adecuadamente. Poca bibliografía se dedica al tema, a diferencia de otros países latinoamericanos, donde sí encontramos suficiente material (Venezuela, Perú, Ecuador, etc.) como así también en España.- Con distintos matices, la figura del Juez de Paz mantiene su esencia: proximidad al justiciable y sentido común.- Pareciera que ha permanecido al margen del interés de la vasta lista de doctrinarios e historiadores.- Despertar de ese letargo ha sido una inquietud que nos llevó a escribir estas líneas, como una manera de iniciar un camino que lo estamos encarando, con limitaciones pero con decisión.- 
 El Siglo XXI, debe tener por objetivo pregonar el acceso a justicia, no sólo garantizando un proceso fácil, entendible e informal, sino también un servicio cercano a la gente, dando la posibilidad a cualquier ciudadano de contar con un ámbito donde exponer sus conflictos.-

 Es parte de ese desafío, lograr la jerarquización de los Juzgados de Paz, con respaldo constitucional, con jueces designados y removidos de la misma forma que los demás jueces de primera instancia, como una manera de despojarlos de la manipulación política y garantizar la independencia judicial tan anhelada.- 

Actualmente el problema del acceso a justicia, implica no solamente que todos los ciudadanos puedan acceder a la jurisdicción, sino que sus conflictos sean solucionados adecuada y oportunamente. Debe ser irrestricto y desde luego igualitario. Los más necesitados, los menos favorecidos de la población, deben tener un acceso en igualdad de condiciones porque sus problemas, aunque de poco significado económico, son tan trascendentes como el pleito de mayor valor.- Afecta en gran medida a los sectores de la sociedad que están en una situación más desfavorables que otros, con muy poca capacidad para interactuar socialmente, por falta de recursos económicos, por estar discriminados del sistema, como los pueblos aborígenes y los sectores rurales alejados de los grandes centros urbanos.-
El Poder Judicial no está exento del desprestigio social que actualmente cuentan los demás  poderes del Estado, por la excesiva burocracia, las dilaciones de los procesos, el “manto de sospecha” en los actos de magistrados y funcionarios. En este marco, los Juzgados de Paz tienen la ventaja de contar aún con cierto reconocimiento social, por estar vinculados más estrechamente a su comunidad.-

 Los tribunales de primera instancia están abarrotados de causas, siendo relegadas las causas menores. Por ello es oportuno generar la confianza de la sociedad a través de un servicio de Justicia que contemple las expectativas de la misma, capaz de entender al ciudadano común, respetando su idiosincrasia, su vestir, su forma de hablar, sus costumbres, tan distinta en cada una de las regiones de nuestro país. Siguiendo esta línea de pensamiento, la Justicia de Paz debe tomar un rol primordial, asistiendo eficaz y oportunamente.- 
 Debemos destacar su importancia, no sólo en el interior de las provincias, sino también en las grandes ciudades, como una manera de descomprimir el trabajo de los demás tribunales y especialmente como una forma de poder garantizar el acceso a justicia de un sector de la población que no puede hacerlo, sino a través de las Defensorías de Pobres, por no poder solventar los gastos de la debida asistencia letrada, debiendo para ello esperar los turnos que a veces son concedidos con varias semanas de antelación.- Justo es destacar la labor que cumplen esas Defensorías, con quienes sería oportuno trazar un proyecto de complementación funcional.-
Estamos ante una nueva etapa, cuyo rumbo está encaminado a lograr una justicia  comprometida con la sociedad, para lo cual será necesario el esfuerzo puesto en infraestructura adecuada, tecnología, capacitación, reformas legislativas y un cambio de mentalidad, donde el magistrado y el funcionario, sin necesidad de dejar de ser “autoridad”, deben transformarse en “servidores”, adoptando los medios pacíficos de solución de conflictos como una manera de brindar un aporte a la paz social.- 

  Por todo lo señalado, pensamos que apuntalar a los Juzgados de Paz y adecuarlos a las nuevas necesidades, constituirá el eje fundamental de una Reforma Judicial eficaz, ya que es la base de toda la administración de Justicia, debiendo analizarse la reorganización de las actuales estructuras, con cuerpos legales acordes y una mayor y ajustada competencia, que redundará en un mejor Servicio de Justicia. 
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